
    

Deal Cantón Quito 

DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR; 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 

COPIA 

TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AUZ PLACENCIA CIA. LTDA. 

CIJRISTIAN ANDRES AUZ PLACENCIA Y 
OTROS 

10 DE JULIO DE 2013 

USD $ 419,00 

JULIO 

Pb. Cecilia PBuitrán Hérmosa        



  

  

  

  

PLACENCIA CIA. LTDA. 

QUE. OTORGA: 

CHRISTIAN ANDRES AUZ PLACENCIA, MARIA GABRIELA 

'TERAN GAGLIARDO, EDUARDO SANTIAGO AUZ PLACENCIA Y 

SONTA CLEMENCIA PLACIENCIA BERMEO 

AFAVOR DE: 

LUIS ALVARO RODRIGUEZ BARRIOS 

CUANTÍA: $ USD 419.00 

DI: 3 COPIAS 

FG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-—17—01—11 P 0005061 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día NUEVE DE JULIO DET. AÑO DOS MIL 

TRECE, ante mí, ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según acción 

de personal número cinco sers siete guión DNP del Consejo Nacional de la 

Judicatura de Transición, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte cl señor CHRISTIAN ANDRES AUZ 

PLACENCIA, de estado cival casado, por sus propros y personales derechos; 

la señora MARIA GABRIELA TERAN GAGLIARDO, de estado civil 

divorciada, por sus propios y personales derechos, el señor EDUARDO 

SANTIAGO AUZ PLACENCIA, de estado ewal divorciado, por sus propios 

y personales derechos, y, la señora SONIA CLEMENCIA PLACENCIA 

HE Cooilia Berón Hermosa 
MNetaria            



  

BERMLO. de estado civil divorcrada, por sus propios y personales derechos; 

y. por otra parte el señor LUIS ALVARO RODRIGUEZ BARRIOS, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana a excepción del señor LUIS 

ALVARO RODRIGUEZ BARRIOS que es de nacionalidad colombiana, 

mayores de edad, domiciliados en esta crudad de Quito, legalmente capaces, 

a quienos de conocer doy fe, cn virmd de haberme exhibido sus documentos 

de identidad, quienes me solicitan que eleve a escritura pública las siguientes 

minutas, cuyo tenor hteral a continuacion transcribo: SEÑOR NOTARIO.- 

  En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

  

CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. contenida en 

  

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presento escritura libre y voluntariamente; por una 

parte, los señores: AUZ PLACENCIA CHRISTIAN ANDRES, MARÍA 

GABRIELA TERAN GAGLIARDO, AUZ PLACENCIA EDUARDO 

SANTIAGO, PLACENCIA BERMEO SONÍA CLEMENCIA, que en 

adelante y para efectos del presente contrato se les podrá denominar “LOS 
  CEDENTES"; y, por otra parte el señor RODRIGUEZ BARRIOS LUIS 

ALVARO a quién en adelante sc le podrá denominar “EL CESIONARIO” 

  

todos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito y legalmente capaces para contratar y obligarse. La Compañía AUZ 

PLACENCIA CIA. LIDA., se constituyó mediante Escritura Pública, 

otorgada, ante el Nolano Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

  

Héctor Vallejo Espinoza, el vemtiocho (28) de diciembre de dos mul emco 

(2005). señalándose aqui todas las atribuciones del Gerente, e insenta en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. el quince (15) de marzo de dos rm! scis 

  

(2006). SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) mediante Escritura Pública,          



  

  

  

  

lorgada, ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, Dot 

Héctor Vallejo Espmoza, el veintiocho (28) de diciembre de dos mil emco 

(2005), e inscrita en el Regastro Mercantil del Cantón Quito, el quince (15) 

AUZ 

  

de marzo de dos mil scis (2006), se constituyó legalmente la Comp 

PIACENCIA CIA. LTDA b) La Junta General Extraordinaria y Unversal 

de Socios de la Compañía AUZ PLACENCIA CIA LTDA,, reunida cl 

primero de julio del dos ml trece, autorizó la cesión de transferencia de 

participaciones sociales que se hacen por este instrumento conforme sc 

acredita con la copia del acta uc se agrega como habilitante, TERCERA. 

CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE. ACCIONES SOCIALES.- Lin uso 

de la autorización concedida por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía AUZ PLACENCIA CTA. LTDA,, los 

  

socios AUZ, PLACENCIA CHRISTIAN ANDRES, propictario ciento 
  

cuarenta (140) parnerpaciones de un dólar cada una; AUZ PLACENCIA 

EDUARDO SANTIAGO, propietario ciento cuarenta (140) participaciones 

de un dólar cada una, y la señora PLACENCIA BERMEO SONIA 

CLEMENCIA, propietario ciento cuarenta (140) participaciones de un dólar 

cada una; ceden y traspasan a perpetuidad de la siguiente manera: AUZ 

  

PLACENCIA CHRISTIAN ANDRES; cede y transfiere al señor 

  

RODRIGUEZ BARRIOS LUIS ALVARO ciento cuarenta (140) 

participaciones ordinarias y nominativas del capital socral. el señor AUZ 

PLACENCIA EDUARDO SANTIAGO cede y transfiere al señor 

RODRIGUEZ BARRIOS LUIS ALVARO ciento cuarenta (140) 

participaciones ordmanas y nominativas del capital social, y la señora 

PLACENCIA BERMEO SONIA CLEMENCIA cede y transfiere al señor 

,/ RODRIGUEZ BARRIOS LUIS ALVARO ciento treinta y nueve (139) 

parncipaciones ordinarias y nominativas del capital social. reservándose para 

sí una participación de un dólar cada una. Ln total se transfieren 

  

Hb, Bevilia Britrin Hermosa 

Heiaria 

         



  

  

cualrocientas dieciueve parucipaciones ordinanas y nominativas de la 

compañía AUZ PLACENCIA CIA. LTDAque el Cesionamo declara 

sfacción al momento de la firma de este 

  

recibirlas en numerario y 4 

instrumento según el siguiente cuadro 
  

  

    

          

  

Cedente Céduta Cesionario — | No. Valor | Valor 
Ucero Participaciones | Unitario | Total 
AUZ 
PLACENCIA | 1712628658 | RODRIGUEZ | 140 1.00 140,00 
CHRISTIAN BARRIOS 
ANDRES LUIS 

src= ALVARO o 
AUZ 1710106384 | RODRIGUL£ 
PLACIENCIA BARRIOS 140 1.00 140,00 
EDUARDO LUIS 

SANTIAGO _ ALVARO, _ o Z 
PLACENCIA | 1702198537 | RODRIGUEZ 
BERMEO BARRIOS 139 1,00 139,00 

SONIA LuIs 
CLEMENCIA [ALVARO — _ 

TOTALES 419 419,00   
    

  

CUARTA.- En virtud de la transferencia de las participaciones sociales que 

se hace por este mstrumento los cedentes transfieren a perpetuidad a favor 

del Cestonario las participaciones sociales de forma integra conformo queda 

establecido en la cláusula tercera de éste instrumento, con todos los derechos 

que se deriven o que son propios de ellas, sm limitación o reserva de nmguna 

clase. QUINTA.- Lin virtud de la cesion indicada, quedan como socios de la 

  

compañía AUZ PLACENCIA CIA. LTDA. RODRIGUEZ BARRIOS LUIS 

ALVARO, PLACENCIA BERMEO SONIA CLEMENCIA, cada uno 

  

conforme el cuadro de Integración de Capital que se detalla a continuación: 
  

  

  

  
  

      

somo, Cédula No. Participaciones | Valor Valor 
LE y Unitario | Total 

RÓDRIGUEZ 1721916847 
BARRIOS LUIS, 419 1,00 419 
ALVARO. - _ 
PLACENCIA BERMEO | 1702798557 
SONIA CLEMENCIA 1 1.00 1 

T 
TOTALES 420 1,00 20 

       



  

   

CAM > y 
IVOtaria Decima O Pi 

   
  

    

asi como se tomará nota al margen de la esentura de constitución de la 

compañía AUZ PLACENCIA CIA. LIDA, SÉPTIMA. Autonzamos al 

Doctor Mauncio Avilés Merino, para que a nuestro nombre y representación 

SIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

  

perfeccione la Cl 

hasta su completa validación. OCTAVA: Todos los Gastos que demandan la 

celebracion de esta esentura y su mscripción seran de cuenta del Cedente. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

ta validez de este mstrumento - Firmado por el Doctor Mauricio Avilés perl     

Merino, con matricula profesional número uno dos sicte cinco siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha" ITASTA AQUÍ LA MINUTA - La 

usina que queda clevada a escritura pública con todo el valor legal. Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que 

les fue íntegramente la presente por mí, la Notana, a los comparecientes, se 

ratifican y fieman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

CIIRISTIAN ANDRES AUZ PLACENCIA 

CO.O. 1 UZAZIES E 

M 
libras Lo 

'A GABRIELA TERAN GAGLIARDO 
     

  

EDUARDO SANTIAGO AUZ PLACENCIA 

IYPOME=,     

-- SIGUEN LAS FIR... 

  

2 Cccilia Buitrón Hermosa 
dana          



  

MAS DE LOS COMPARECIENTES. 

   

  

OZ 399537 

LUIVYALVARO RODRIGUEZ BARRIOS 

C.C.172 gc éB4- 7 

  

  

an     
OTARIA DECIMA PRIMERA. 

QUITO -ECUADOR. CANTON QUITO, 
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Se otorgo ante mi. en fe deello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 
sellada en el mismo día de su otorgamiento.- 

SECA PRIM 
CANTON - QUITO        



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 

ARA Sey,. - Razón: Con fecha treinta de julio del dos mil troce, se marginó la presente escritura de Cesión AS ba 
2 > 

de participaciones de la compañía Auz. Plancencia Cia Ltdas,, en la escritura de Constitución 

QUITO-ESUADO de compañía de veinte y ocho de diciembre del dos mil cinco, otorgada en la Notaria sexta a 

mi cargo.- Quito treinta de julio del dos mil trece.- 

  6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL. notariasextaquilo2gmall.com.            



    «Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 32684 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26624 á 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Daza 
REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio. comparece 
"1702798537 PLACENCIA Quito: CEDENTE Divorciado 

4 BERMEO SONIA - 
Tes IAN ON" — | CLEMENCIA 

j | A710106384 AUZ PLACENCIA | Quito CEDENTE Divorciado 
$ EDUARDO | 

(dl SANTIAGO | 
1712628658 AUZ PLACENCIA | Quito CEDENTE Casado 

CHRISTIAN ANDRES. S 
1721916847 RODRIGUEZ Quito CESIONARIO Soltero 

BARRIOS LUIS 
ALVARO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 7 | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

O ñ RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 09/07/2013 
'NOTARÍ/ NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: "AB: CECILIA BUITRON HERMOSA (ENC] 
CANTÓN: QUITO. 
  

'NOMBRE DE LA COMPAÍ | AUZ PLACENCIA CIA, UDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

          
4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[Capital Valor ] 
  

Página 1 de 2 

No: 0226075            



  

    Registro Mercantil de Quito 

PS
 

e 

  [ Capital [420,00 > ] 

DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 419 PARTICIPACIONES DE USD:S 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 595 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE MARZO DE 2006, TOMO 137.- 

  

  

  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTE BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMHTIVA VIGENTE.   

Lo CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. aan AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-7 DÍA(S) DÉL MES DE AGOSTO DE 2013 

  

            

   y 4 O 
A $ 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E E 

  

DIRECCIÓN PÉLREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Deal Cantón Quito 

DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR; 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 

COPIA 

TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AUZ PLACENCIA CIA. LTDA. 

CIJRISTIAN ANDRES AUZ PLACENCIA Y 
OTROS 

10 DE JULIO DE 2013 

USD $ 419,00 

JULIO 

Pb. Cecilia PBuitrán Hérmosa        



  

  

  

  

PLACENCIA CIA. LTDA. 

QUE. OTORGA: 

CHRISTIAN ANDRES AUZ PLACENCIA, MARIA GABRIELA 

'TERAN GAGLIARDO, EDUARDO SANTIAGO AUZ PLACENCIA Y 

SONTA CLEMENCIA PLACIENCIA BERMEO 

AFAVOR DE: 

LUIS ALVARO RODRIGUEZ BARRIOS 

CUANTÍA: $ USD 419.00 

DI: 3 COPIAS 

FG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-—17—01—11 P 0005061 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día NUEVE DE JULIO DET. AÑO DOS MIL 

TRECE, ante mí, ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según acción 

de personal número cinco sers siete guión DNP del Consejo Nacional de la 

Judicatura de Transición, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte cl señor CHRISTIAN ANDRES AUZ 

PLACENCIA, de estado cival casado, por sus propros y personales derechos; 

la señora MARIA GABRIELA TERAN GAGLIARDO, de estado civil 

divorciada, por sus propios y personales derechos, el señor EDUARDO 

SANTIAGO AUZ PLACENCIA, de estado ewal divorciado, por sus propios 

y personales derechos, y, la señora SONIA CLEMENCIA PLACENCIA 

HE Cooilia Berón Hermosa 
MNetaria            



  

BERMLO. de estado civil divorcrada, por sus propios y personales derechos; 

y. por otra parte el señor LUIS ALVARO RODRIGUEZ BARRIOS, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana a excepción del señor LUIS 

ALVARO RODRIGUEZ BARRIOS que es de nacionalidad colombiana, 

mayores de edad, domiciliados en esta crudad de Quito, legalmente capaces, 

a quienos de conocer doy fe, cn virmd de haberme exhibido sus documentos 

de identidad, quienes me solicitan que eleve a escritura pública las siguientes 

minutas, cuyo tenor hteral a continuacion transcribo: SEÑOR NOTARIO.- 

  En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

  

CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. contenida en 

  

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presento escritura libre y voluntariamente; por una 

parte, los señores: AUZ PLACENCIA CHRISTIAN ANDRES, MARÍA 

GABRIELA TERAN GAGLIARDO, AUZ PLACENCIA EDUARDO 

SANTIAGO, PLACENCIA BERMEO SONÍA CLEMENCIA, que en 

adelante y para efectos del presente contrato se les podrá denominar “LOS 
  CEDENTES"; y, por otra parte el señor RODRIGUEZ BARRIOS LUIS 

ALVARO a quién en adelante sc le podrá denominar “EL CESIONARIO” 

  

todos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito y legalmente capaces para contratar y obligarse. La Compañía AUZ 

PLACENCIA CIA. LIDA., se constituyó mediante Escritura Pública, 

otorgada, ante el Nolano Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

  

Héctor Vallejo Espinoza, el vemtiocho (28) de diciembre de dos mul emco 

(2005). señalándose aqui todas las atribuciones del Gerente, e insenta en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. el quince (15) de marzo de dos rm! scis 

  

(2006). SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) mediante Escritura Pública,          



  

  

  

  

lorgada, ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, Dot 

Héctor Vallejo Espmoza, el veintiocho (28) de diciembre de dos mil emco 

(2005), e inscrita en el Regastro Mercantil del Cantón Quito, el quince (15) 

AUZ 

  

de marzo de dos mil scis (2006), se constituyó legalmente la Comp 

PIACENCIA CIA. LTDA b) La Junta General Extraordinaria y Unversal 

de Socios de la Compañía AUZ PLACENCIA CIA LTDA,, reunida cl 

primero de julio del dos ml trece, autorizó la cesión de transferencia de 

participaciones sociales que se hacen por este instrumento conforme sc 

acredita con la copia del acta uc se agrega como habilitante, TERCERA. 

CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE. ACCIONES SOCIALES.- Lin uso 

de la autorización concedida por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía AUZ PLACENCIA CTA. LTDA,, los 

  

socios AUZ, PLACENCIA CHRISTIAN ANDRES, propictario ciento 
  

cuarenta (140) parnerpaciones de un dólar cada una; AUZ PLACENCIA 

EDUARDO SANTIAGO, propietario ciento cuarenta (140) participaciones 

de un dólar cada una, y la señora PLACENCIA BERMEO SONIA 

CLEMENCIA, propietario ciento cuarenta (140) participaciones de un dólar 

cada una; ceden y traspasan a perpetuidad de la siguiente manera: AUZ 

  

PLACENCIA CHRISTIAN ANDRES; cede y transfiere al señor 

  

RODRIGUEZ BARRIOS LUIS ALVARO ciento cuarenta (140) 

participaciones ordinarias y nominativas del capital socral. el señor AUZ 

PLACENCIA EDUARDO SANTIAGO cede y transfiere al señor 

RODRIGUEZ BARRIOS LUIS ALVARO ciento cuarenta (140) 

participaciones ordmanas y nominativas del capital social, y la señora 

PLACENCIA BERMEO SONIA CLEMENCIA cede y transfiere al señor 

,/ RODRIGUEZ BARRIOS LUIS ALVARO ciento treinta y nueve (139) 

parncipaciones ordinarias y nominativas del capital social. reservándose para 

sí una participación de un dólar cada una. Ln total se transfieren 

  

Hb, Bevilia Britrin Hermosa 

Heiaria 

         



  

  

cualrocientas dieciueve parucipaciones ordinanas y nominativas de la 

compañía AUZ PLACENCIA CIA. LTDAque el Cesionamo declara 

sfacción al momento de la firma de este 

  

recibirlas en numerario y 4 

instrumento según el siguiente cuadro 
  

  

    

          

  

Cedente Céduta Cesionario — | No. Valor | Valor 
Ucero Participaciones | Unitario | Total 
AUZ 
PLACENCIA | 1712628658 | RODRIGUEZ | 140 1.00 140,00 
CHRISTIAN BARRIOS 
ANDRES LUIS 

src= ALVARO o 
AUZ 1710106384 | RODRIGUL£ 
PLACIENCIA BARRIOS 140 1.00 140,00 
EDUARDO LUIS 

SANTIAGO _ ALVARO, _ o Z 
PLACENCIA | 1702198537 | RODRIGUEZ 
BERMEO BARRIOS 139 1,00 139,00 

SONIA LuIs 
CLEMENCIA [ALVARO — _ 

TOTALES 419 419,00   
    

  

CUARTA.- En virtud de la transferencia de las participaciones sociales que 

se hace por este mstrumento los cedentes transfieren a perpetuidad a favor 

del Cestonario las participaciones sociales de forma integra conformo queda 

establecido en la cláusula tercera de éste instrumento, con todos los derechos 

que se deriven o que son propios de ellas, sm limitación o reserva de nmguna 

clase. QUINTA.- Lin virtud de la cesion indicada, quedan como socios de la 

  

compañía AUZ PLACENCIA CIA. LTDA. RODRIGUEZ BARRIOS LUIS 

ALVARO, PLACENCIA BERMEO SONIA CLEMENCIA, cada uno 

  

conforme el cuadro de Integración de Capital que se detalla a continuación: 
  

  

  

  
  

      

somo, Cédula No. Participaciones | Valor Valor 
LE y Unitario | Total 

RÓDRIGUEZ 1721916847 
BARRIOS LUIS, 419 1,00 419 
ALVARO. - _ 
PLACENCIA BERMEO | 1702798557 
SONIA CLEMENCIA 1 1.00 1 

T 
TOTALES 420 1,00 20 

       



  

   

CAM > y 
IVOtaria Decima O Pi 

   
  

    

asi como se tomará nota al margen de la esentura de constitución de la 

compañía AUZ PLACENCIA CIA. LIDA, SÉPTIMA. Autonzamos al 

Doctor Mauncio Avilés Merino, para que a nuestro nombre y representación 

SIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

  

perfeccione la Cl 

hasta su completa validación. OCTAVA: Todos los Gastos que demandan la 

celebracion de esta esentura y su mscripción seran de cuenta del Cedente. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

ta validez de este mstrumento - Firmado por el Doctor Mauricio Avilés perl     

Merino, con matricula profesional número uno dos sicte cinco siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha" ITASTA AQUÍ LA MINUTA - La 

usina que queda clevada a escritura pública con todo el valor legal. Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que 

les fue íntegramente la presente por mí, la Notana, a los comparecientes, se 

ratifican y fieman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

CIIRISTIAN ANDRES AUZ PLACENCIA 

CO.O. 1 UZAZIES E 
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Se otorgo ante mi. en fe deello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 
sellada en el mismo día de su otorgamiento.- 

SECA PRIM 
CANTON - QUITO        



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 

ARA Sey,. - Razón: Con fecha treinta de julio del dos mil troce, se marginó la presente escritura de Cesión AS ba 
2 > 

de participaciones de la compañía Auz. Plancencia Cia Ltdas,, en la escritura de Constitución 

QUITO-ESUADO de compañía de veinte y ocho de diciembre del dos mil cinco, otorgada en la Notaria sexta a 

mi cargo.- Quito treinta de julio del dos mil trece.- 

  6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL. notariasextaquilo2gmall.com.            



    «Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 32684 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26624 á 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Daza 
REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio. comparece 
"1702798537 PLACENCIA Quito: CEDENTE Divorciado 

4 BERMEO SONIA - 
Tes IAN ON" — | CLEMENCIA 

j | A710106384 AUZ PLACENCIA | Quito CEDENTE Divorciado 
$ EDUARDO | 

(dl SANTIAGO | 
1712628658 AUZ PLACENCIA | Quito CEDENTE Casado 

CHRISTIAN ANDRES. S 
1721916847 RODRIGUEZ Quito CESIONARIO Soltero 

BARRIOS LUIS 
ALVARO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 7 | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

O ñ RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 09/07/2013 
'NOTARÍ/ NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: "AB: CECILIA BUITRON HERMOSA (ENC] 
CANTÓN: QUITO. 
  

'NOMBRE DE LA COMPAÍ | AUZ PLACENCIA CIA, UDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

          
4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[Capital Valor ] 
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No: 0226075            



  

    Registro Mercantil de Quito 
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  [ Capital [420,00 > ] 

DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 419 PARTICIPACIONES DE USD:S 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 595 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE MARZO DE 2006, TOMO 137.- 

  

  

  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTE BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMHTIVA VIGENTE.   

Lo CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. aan AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-7 DÍA(S) DÉL MES DE AGOSTO DE 2013 

  

            

   y 4 O 
A $ 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E E 

  

DIRECCIÓN PÉLREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Deal Cantón Quito 

DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR; 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 

COPIA 

TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AUZ PLACENCIA CIA. LTDA. 

CIJRISTIAN ANDRES AUZ PLACENCIA Y 
OTROS 

10 DE JULIO DE 2013 

USD $ 419,00 

JULIO 

Pb. Cecilia PBuitrán Hérmosa        



  

  

  

  

PLACENCIA CIA. LTDA. 

QUE. OTORGA: 

CHRISTIAN ANDRES AUZ PLACENCIA, MARIA GABRIELA 

'TERAN GAGLIARDO, EDUARDO SANTIAGO AUZ PLACENCIA Y 

SONTA CLEMENCIA PLACIENCIA BERMEO 

AFAVOR DE: 

LUIS ALVARO RODRIGUEZ BARRIOS 

CUANTÍA: $ USD 419.00 

DI: 3 COPIAS 

FG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-—17—01—11 P 0005061 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día NUEVE DE JULIO DET. AÑO DOS MIL 

TRECE, ante mí, ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según acción 

de personal número cinco sers siete guión DNP del Consejo Nacional de la 

Judicatura de Transición, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte cl señor CHRISTIAN ANDRES AUZ 

PLACENCIA, de estado cival casado, por sus propros y personales derechos; 

la señora MARIA GABRIELA TERAN GAGLIARDO, de estado civil 

divorciada, por sus propios y personales derechos, el señor EDUARDO 

SANTIAGO AUZ PLACENCIA, de estado ewal divorciado, por sus propios 

y personales derechos, y, la señora SONIA CLEMENCIA PLACENCIA 

HE Cooilia Berón Hermosa 
MNetaria            



  

BERMLO. de estado civil divorcrada, por sus propios y personales derechos; 

y. por otra parte el señor LUIS ALVARO RODRIGUEZ BARRIOS, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana a excepción del señor LUIS 

ALVARO RODRIGUEZ BARRIOS que es de nacionalidad colombiana, 

mayores de edad, domiciliados en esta crudad de Quito, legalmente capaces, 

a quienos de conocer doy fe, cn virmd de haberme exhibido sus documentos 

de identidad, quienes me solicitan que eleve a escritura pública las siguientes 

minutas, cuyo tenor hteral a continuacion transcribo: SEÑOR NOTARIO.- 

  En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

  

CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. contenida en 

  

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presento escritura libre y voluntariamente; por una 

parte, los señores: AUZ PLACENCIA CHRISTIAN ANDRES, MARÍA 

GABRIELA TERAN GAGLIARDO, AUZ PLACENCIA EDUARDO 

SANTIAGO, PLACENCIA BERMEO SONÍA CLEMENCIA, que en 

adelante y para efectos del presente contrato se les podrá denominar “LOS 
  CEDENTES"; y, por otra parte el señor RODRIGUEZ BARRIOS LUIS 

ALVARO a quién en adelante sc le podrá denominar “EL CESIONARIO” 

  

todos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito y legalmente capaces para contratar y obligarse. La Compañía AUZ 

PLACENCIA CIA. LIDA., se constituyó mediante Escritura Pública, 

otorgada, ante el Nolano Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

  

Héctor Vallejo Espinoza, el vemtiocho (28) de diciembre de dos mul emco 

(2005). señalándose aqui todas las atribuciones del Gerente, e insenta en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. el quince (15) de marzo de dos rm! scis 

  

(2006). SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) mediante Escritura Pública,          



  

  

  

  

lorgada, ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, Dot 

Héctor Vallejo Espmoza, el veintiocho (28) de diciembre de dos mil emco 

(2005), e inscrita en el Regastro Mercantil del Cantón Quito, el quince (15) 

AUZ 

  

de marzo de dos mil scis (2006), se constituyó legalmente la Comp 

PIACENCIA CIA. LTDA b) La Junta General Extraordinaria y Unversal 

de Socios de la Compañía AUZ PLACENCIA CIA LTDA,, reunida cl 

primero de julio del dos ml trece, autorizó la cesión de transferencia de 

participaciones sociales que se hacen por este instrumento conforme sc 

acredita con la copia del acta uc se agrega como habilitante, TERCERA. 

CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE. ACCIONES SOCIALES.- Lin uso 

de la autorización concedida por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía AUZ PLACENCIA CTA. LTDA,, los 

  

socios AUZ, PLACENCIA CHRISTIAN ANDRES, propictario ciento 
  

cuarenta (140) parnerpaciones de un dólar cada una; AUZ PLACENCIA 

EDUARDO SANTIAGO, propietario ciento cuarenta (140) participaciones 

de un dólar cada una, y la señora PLACENCIA BERMEO SONIA 

CLEMENCIA, propietario ciento cuarenta (140) participaciones de un dólar 

cada una; ceden y traspasan a perpetuidad de la siguiente manera: AUZ 

  

PLACENCIA CHRISTIAN ANDRES; cede y transfiere al señor 

  

RODRIGUEZ BARRIOS LUIS ALVARO ciento cuarenta (140) 

participaciones ordinarias y nominativas del capital socral. el señor AUZ 

PLACENCIA EDUARDO SANTIAGO cede y transfiere al señor 

RODRIGUEZ BARRIOS LUIS ALVARO ciento cuarenta (140) 

participaciones ordmanas y nominativas del capital social, y la señora 

PLACENCIA BERMEO SONIA CLEMENCIA cede y transfiere al señor 

,/ RODRIGUEZ BARRIOS LUIS ALVARO ciento treinta y nueve (139) 

parncipaciones ordinarias y nominativas del capital social. reservándose para 

sí una participación de un dólar cada una. Ln total se transfieren 

  

Hb, Bevilia Britrin Hermosa 

Heiaria 

         



  

  

cualrocientas dieciueve parucipaciones ordinanas y nominativas de la 

compañía AUZ PLACENCIA CIA. LTDAque el Cesionamo declara 

sfacción al momento de la firma de este 

  

recibirlas en numerario y 4 

instrumento según el siguiente cuadro 
  

  

    

          

  

Cedente Céduta Cesionario — | No. Valor | Valor 
Ucero Participaciones | Unitario | Total 
AUZ 
PLACENCIA | 1712628658 | RODRIGUEZ | 140 1.00 140,00 
CHRISTIAN BARRIOS 
ANDRES LUIS 

src= ALVARO o 
AUZ 1710106384 | RODRIGUL£ 
PLACIENCIA BARRIOS 140 1.00 140,00 
EDUARDO LUIS 

SANTIAGO _ ALVARO, _ o Z 
PLACENCIA | 1702198537 | RODRIGUEZ 
BERMEO BARRIOS 139 1,00 139,00 

SONIA LuIs 
CLEMENCIA [ALVARO — _ 

TOTALES 419 419,00   
    

  

CUARTA.- En virtud de la transferencia de las participaciones sociales que 

se hace por este mstrumento los cedentes transfieren a perpetuidad a favor 

del Cestonario las participaciones sociales de forma integra conformo queda 

establecido en la cláusula tercera de éste instrumento, con todos los derechos 

que se deriven o que son propios de ellas, sm limitación o reserva de nmguna 

clase. QUINTA.- Lin virtud de la cesion indicada, quedan como socios de la 

  

compañía AUZ PLACENCIA CIA. LTDA. RODRIGUEZ BARRIOS LUIS 

ALVARO, PLACENCIA BERMEO SONIA CLEMENCIA, cada uno 

  

conforme el cuadro de Integración de Capital que se detalla a continuación: 
  

  

  

  
  

      

somo, Cédula No. Participaciones | Valor Valor 
LE y Unitario | Total 

RÓDRIGUEZ 1721916847 
BARRIOS LUIS, 419 1,00 419 
ALVARO. - _ 
PLACENCIA BERMEO | 1702798557 
SONIA CLEMENCIA 1 1.00 1 

T 
TOTALES 420 1,00 20 

       



  

   

CAM > y 
IVOtaria Decima O Pi 

   
  

    

asi como se tomará nota al margen de la esentura de constitución de la 

compañía AUZ PLACENCIA CIA. LIDA, SÉPTIMA. Autonzamos al 

Doctor Mauncio Avilés Merino, para que a nuestro nombre y representación 

SIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

  

perfeccione la Cl 

hasta su completa validación. OCTAVA: Todos los Gastos que demandan la 

celebracion de esta esentura y su mscripción seran de cuenta del Cedente. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

ta validez de este mstrumento - Firmado por el Doctor Mauricio Avilés perl     

Merino, con matricula profesional número uno dos sicte cinco siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha" ITASTA AQUÍ LA MINUTA - La 

usina que queda clevada a escritura pública con todo el valor legal. Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que 

les fue íntegramente la presente por mí, la Notana, a los comparecientes, se 

ratifican y fieman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

CIIRISTIAN ANDRES AUZ PLACENCIA 

CO.O. 1 UZAZIES E 

M 
libras Lo 

'A GABRIELA TERAN GAGLIARDO 
     

  

EDUARDO SANTIAGO AUZ PLACENCIA 

IYPOME=,     

-- SIGUEN LAS FIR... 
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MAS DE LOS COMPARECIENTES. 
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an     
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Se otorgo ante mi. en fe deello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 
sellada en el mismo día de su otorgamiento.- 

SECA PRIM 
CANTON - QUITO        



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 

ARA Sey,. - Razón: Con fecha treinta de julio del dos mil troce, se marginó la presente escritura de Cesión AS ba 
2 > 

de participaciones de la compañía Auz. Plancencia Cia Ltdas,, en la escritura de Constitución 

QUITO-ESUADO de compañía de veinte y ocho de diciembre del dos mil cinco, otorgada en la Notaria sexta a 

mi cargo.- Quito treinta de julio del dos mil trece.- 

  6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL. notariasextaquilo2gmall.com.            



    «Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 32684 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26624 á 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Daza 
REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio. comparece 
"1702798537 PLACENCIA Quito: CEDENTE Divorciado 

4 BERMEO SONIA - 
Tes IAN ON" — | CLEMENCIA 

j | A710106384 AUZ PLACENCIA | Quito CEDENTE Divorciado 
$ EDUARDO | 

(dl SANTIAGO | 
1712628658 AUZ PLACENCIA | Quito CEDENTE Casado 

CHRISTIAN ANDRES. S 
1721916847 RODRIGUEZ Quito CESIONARIO Soltero 

BARRIOS LUIS 
ALVARO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 7 | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

O ñ RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 09/07/2013 
'NOTARÍ/ NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: "AB: CECILIA BUITRON HERMOSA (ENC] 
CANTÓN: QUITO. 
  

'NOMBRE DE LA COMPAÍ | AUZ PLACENCIA CIA, UDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

          
4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[Capital Valor ] 
  

Página 1 de 2 

No: 0226075            



  

    Registro Mercantil de Quito 
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  [ Capital [420,00 > ] 

DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 419 PARTICIPACIONES DE USD:S 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 595 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE MARZO DE 2006, TOMO 137.- 

  

  

  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTE BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMHTIVA VIGENTE.   

Lo CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. aan AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-7 DÍA(S) DÉL MES DE AGOSTO DE 2013 

  

            

   y 4 O 
A $ 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E E 

  

DIRECCIÓN PÉLREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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